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EXPEDIENTE No. 52799 oa 

señor(s) 
SUPERINTENDEN CIA DE COMPAÑIAS 
Presente. - 

El suscrito Gerente de la Compañía de Transporte Pesado Intergración Ándina so e 
TRAPIAN Cía. Ltda., (adjunto Copia del Nombramiento debidamente legalizado) ' Go 
tiene a bien informar a usted de la manera más comedida que adjunto a la presente por A 
envio copia certificada de la escritura de cesión de participaciones realizada por la señor 
SERGIO ENRIQUE TORRES GUERRERO de nacionalidad ecuatoriana en calidad de 

- CEDENTE al señor IBAN ROBALINO. BASTIDAS AGUILAR de nacionalidad 
ecuatoriana en calidad de CESIONARIO, misma que se encuentra debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, conjuntamente con la certificación que fue 
marginada de la Matriz. Aclaro además que dicha cesión de participaciones se ha 
tomado nota en los libros correspondientes de la compañía. 

  

   
  

  

  

Particular que comunico para los fines legales consiguientes. ol . 

MPAÑÍA DE TRANSPERTE PESA o. ac cas zo  Cegoo dz [hariamos 

lorsrmon qu E SisnEm: 

FRENECTELE SE . | | A 

ATínth.-. | dlaob - > 
Ady copia de nombr amiento, escritura de cesión de participaciones. pl oil 20 - 

eLa : 

  

_ Llevar a la gente el resultado de su trabajo con seguridad y rapidez, es lo que hacemos, crecer 
con calidad junto a Usted es nuestro compromiso.   E-mail Ibarra: integraciónandinaQandinanet.net / E-mail Quito: inteandinaMpunto.net.ec / Pagina Web: www.transintegrand.com
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CESION-DE DERECHOS Y ACCIONES 
OTORGA: SR. SERGIO ENRIQUE TORRES GUERRERO ocio 

"A FAVOR DE: SR. IBAN ROBALINO BASTIDAS AGUE AR 
CUANTIA: USD 100,00 
ESCRITURA No 331 

- SE DIO: TRES COPIAS 
atletico > S 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, hoy veintidós de Febrero del dos mil ses 

ante mi Docior Jorge Cárdenas Carrión, Notario Cuario del Cantón ibarra, 
- 

comparecen por una parte el señor Sergio Enrique Torres Guerrero y POr ira 

iban Robalino Bastidas Aguilar, 16 comparecióntes son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, de estado civi divorciado y casado eñ su orden, domiciliados er 

esta ciudad de lbarra, capaces para contratar y obligarse, en las calidades que 

hego se indicarán me piden que sleve a escritura pública la siguiente reinuia: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escriturás Públicas a su cargo sirrase 

incorporar una de las que coste la CESION DE ACCIONES Y DERECHOS 

conienido en “las siguientes cláusulas PRIMERA.- Comparecientes, - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura publica de Cesión de 

Acciones y Derechos el señor Sergio Enrique Torres Guerrero, en calidad de 

CEDENTE y el señor lban Robalino Bastidas Aguilar, en calidad de 

CESIONARIO, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil divorciado y casado en su orden de nacionalriad 

ecustionana hábiles para contratar y obligarse cual en derecho se requiere para 

esta clase de actos y contratos.- SEGUNDA.- Antecedentes.- El señor Sergio 

Enrique Torres Guerrero mantiene en la Compañía de Transporte Pesado" 

integración Andina “TRAPIAN CÍA LTDA”, la misma que fue constilida 

mediante escrítura celebrada. en la Motaria Tercera del doctor Jorge Erazo 

Ferigra el doce de Enero de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el 
7 A - 

Registro Mercantil el diecisiete de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro 

bajo la partida número treinta y seis del Libro. Registro Mercantil del cantón 
ibarra, por el valor de cinco dólares cada una de ellas, dando un total de cien 
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dólares, conforme consta de h la escritura 3 pública de de aumento de capial y 

relorma de estatutos sociales, celebrada el once de Abri del dos mil uno ante 

el docior Jorge Erazo Ferigra, Notario Tercero del cantón ibarra e inscrita en el 

Regisiro Mercantil del cantón ibarra, el treinta de Agosto del mismo año bajo la 

partida número doscientos uno del libro de Regisiro respectivo. - TERCERA 

cesión de derechos y acciones. - Con los antecedentes expuestos en jorma 

re y voluntaria el señor Sergio Enrique Torres Guerrero cede a favor del 

señor Iban Robalino Bastidas Aguilar, VEINTE participaciones de cinco dólares 

cada una, participaciones que le corresponden en calidad de socio de de la 

Compañía de Trasporte Pesado Integración Andina “TRAPÍAN CÍA LTDA" en 

su totalidad sujelándose a lo establecido en los estatulos de la Compañia 

. CHARTA.- En caso de que se vendan o transfieran estas acciones se lo hará. 

 direciemente a la Compañía de Trasporte Pesado Integración Andina 

_ "FRAPÍAN CIA LTDA” - QUINTA. - Aceptación.- Tanto el Cedenie como el 

Cesienaño expresan estar conformes con la Cesión de Acciones y Derechos de 

acuerdo al detalle, forma, y número detallado en la cláusula precedente. Los 

organtes de la presente escritura pública indican que la presente Cesión de 

Acciones y Derechos lo efectúan a la paro sea en CIEN dólares de los 

estados Unidos de Norteamérica y que el Cedente declara que los recibe del 

Cesionario el valor correspondiente en dinero en efectivo, y a su entera 

satisfacción, y a la vez el Cesionaño declara que acepta esta Transferencia de 

Acciones y Derechos por así convenir a 3us intereses, quedando desde la 

presente. fecha como socio con todos sus derechos y obligaciones en la 

Compañía de Trasporte Pesado integración Andina “TRAPIAN CIA LTDA. 

SEXTA - Marginacion.- la presente Cesión de Acciones y Derechos se 

marginará en 2 la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía. La 

E cuantia. de esta escritura es cien dólares americanos. Usted señor Nolano se



  

  

| 
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olegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta. La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal,- Para el otorgamiento del 

presente instrumento se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

del caso; y, leído que les fue integramente el contenido de esta escritura a los 
! | 

comparecientes, estos se afirman y ratifican en todo lo expuesto, quienes . 

firman conmigo el Notario en unidad de acto De todo lo cual doy fe. 

  

- Sr, Sergio Enrique Torres Guerrero 
CC 1000727626 | 

Eh 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “INTEGRACION 
ANDINA” CIA, LTDA. CELEBRADA El DIECIOCHO DE 
FEBRERO DEL 2006 

  1 a 
t; : ' ' . 1 

. 1 , mo A) ! . A 

En la ciudad de Ibarra, a los dieciocho días del mes de febrero del año 

dos mil seis, a las 13K30 en las oficinas de la compañía ubicadas en la IN 

o Fray Vacas Galindo 'No.: 4:22 y Juan de Dios Navas, se reúnen los: 
ES siguientes «socios: Carlos Aníbal Leal Pazmiño, Luis Alfredo Hurtado 
o Armas, ¿Luis Rodrigo Hurtado Guzmán, Luis Aníbal Gualavisi Quinche,  :- : 

Luis Enrique Gualavisi Iguagó, Gilberto. Ismael Lara Cartagena, Barney 10. 
Neptaly Godoy Ramirez, Tito Alfonso Andrade Acosta, Segundo Luis 

Fausto Chulde Suárez, Sergio Enrique Torres Guerrero, Ronald Ingacio * 
Castro Villacrés y Luis Alfredo Torres Ayala, quienes representan la 
totalidad del capital social de la empresa , con el objeto de constituirse en 
Tunta General de socios, al amparo del Art. 230 de la Ley de Compañías a 

fin de autorizar la transferencia de participaciones de la € -ompañía de 
Transporte - Pesado Integración Andina  TRAPIAN Cial Ltda, que 

> realizarán los señores SERGIO ENRIQUE TORRES GUERRERO a favor 
del 'señor. IBAN ROBALINO BASTIDAS AGUILAR cuyo detalle es el: 

siguiente. o 

    

   

    
    

    

    

   

El Señor SERGIO ENRIQUE TORRES GUERRERO, es propietario de 
veinte participaciones de cinco dólares cada una de las cuales transfiere su 
totalidad al señor IBAN ROBALINO BASTIDAS AGUILAR por el valor a 
de cien dólares. A 
Los socios por unanimidad aceptan la transferencia, quedando conformado o 
el capital de la sociedad de la siguiente manera: 

IBAN ROBALINO BASTIDAS AGUILAR ' 20“ 100,00 
BARNEY NEPTALY GODOY RAMIREZ — : 20 100,00 
CARLOS ANIBAL LEAL PAZMIÑO : 20 100,00. 
TITO ALFONSO ANDRADE ACOSTA | 20 UN 100,00 
LUIS ANIBAL GUALAVISI QUINCHE a , 100,00 ' 
'LUIS ENRIQUE GUALAVISIS IGU: AGO 
LUIS ALFREDO HURTADO ARMAS M 

100,00: 
100, 00        

       Llevar a la gente el resultado de su trabajo con seguridad y rapidez, es lo que hacemos, crecer 
con calidad junto a Usted es uestro compromiso. 
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      A RODRIGO HURTADO GUZMAN 20 100,00 
RONALD IGNACIO CASTRO VIELACRES 20. 100.00 
LUIS ALFREDO TORRES AYALA 20 100,00 
SEGUNDO LUIS FAUSTO CHULDE SUAREZ 20 100,00 
GILBERTO ISMAEL LARA CARTAGENA 20 100,00 

| TOTALES 240 1.200,00 

El señor presidente agradece a los señor es socios por la asistencia, a la vez . 
que da por terminada la reunión a las 18100, disponiendo que a través de 
secretaria se elabore el acta corres pondiente, para lo cual: concede un 
receso de 30 minutos. o 
siendo las 18130 minutos, la presidencia reinstala la Junta General con el 
fin de dar éctura al acta. elaborada por secretaría, la misma que es aprobada . 

en su tot por todos los señor es socios presentes, para constáncia de lo 
cual $ ie de la misma. ( a 

1 

   
   
   
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
«INTEGRACIÓN ANDINA” 

TR.A.PLAN. Cía Ltda. 

Ronald 1 Castro Villacrés 

PRESIDENTE CALELLA EAT PRESIDENTE       
Ibarra, febrero 18 del 2006 t 

1 
z 

“Los: suscritos, Presidente y secretaria administr afiva de la Compañía 
Certifican que la presente Acta ex fiel copia del acta original que reposan 

en los archivos de la Institución. 

    

  

    

LO Cu) ICAMOS: 

| COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO | "y a 
| LA “INTEGRACIÓN ANDINA” + 

: TRAPLAN. Cía Lida. 

Ron dl Castro Villacrés 2 Leda. Nangy Torres B 
PRESIDENTE CELA arnet SEC-ADMI VIS (RÁTIVA. .* 

  

Llevar a la gente el resultado de su u trabajo con seguridad y rapidez, es lo que hacemos, crecer 
con calidad junto a Usted es nuestro compromiso. 

E-mail Ibarra: integraciónandinaandinanet. net / E-mail Quito: inteandinafpunto, netec / Pagina Web: www.transintegrand,com
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Ml Ibarra, febrero 20 del 2.006 

CERTIFICACIÓN 

La Compañia de Transporte Pesado Integración Andina TRAPÍIAN Cia 
Ltda, Tiene a bien: 

E
 

CERTIFICA k: 

a
 

A   

A
 

S
A
S
 

Que da señor PRGIO ENRIQUE TORRES GUERRERO, portadora de la 
CL. 100072702-6, es accionista de esta empresa y posee 20 participaciones 

de 5.00 dólares cada una por un total de cien dólares. 

c
r
e
e
n
:
 

E     Es todo cuanto puedo certificar en honor. a la verdad, facultando al 
interesado hacer el uso que estime conveniente. 

    
  

Atentepaehte, domrañia DE TRANSPORTE PESADO 

“INTEGRACIÓN ANDINA” 

TRAPLAN. Cía Ltda. 

    
en rr 

  
    

Llevar a la gente el resultado de su trabajo con seguridad y rapidez, es lo que hacemos, crecer 
con calidad junto a Usted es nuestro compromiso. 
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: 1 í REPUBLICA DEL ECUADOR 
! 

E h TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ; 

_ ELECCIONES SECCIONALES 17/00 : 

TEA 
: 

CERTIFICADO DE VOTACION 

242 - 0001 
400750235 

ino US y. NUMERO CEDULA . 
MA, Oia BASTIDAS AGUILAR IBAN ROBALINO f 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE HEGISTRO CIVIL, IDEMTIFICACION Y CEDULACION 

ceouane CIUDADANIA ny 1000727626 
TORRES CUERRERO SERGIO EXRIQUE 
AI] 1951 

TAFABURE/ IBARRA/SÁGRARIO 
: eeememeo — 0qi- 0179 0053 
_THBABURA/ YBARRA”” e 
CEMRARIO 
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"3 PEONZALO TORRES 

TT MARÍA GUERRERO 
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CO IL 
FECHA DE CADUCICIAD 

   
COMERCIANTE: 

PROF OCUP    

    

24/02/2000.    

FORMA Ho 

   
   

   
   

         

     

          



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que la sello, signo y fimo en ibarra a veinte de 

Febrero del dos mil seis. 

ANTÓN BARRA 5 
| erge E Cardenas Carrion 

Ka NOTARIO CUARTO . WE 
RAZON: en esta fecha tomé nofa al margen de la mátriz de la 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía de Transporte Pesado Integración Andina 

“Trapian” CIA. LTDA. de la Césión de Acciones y Derechos que antecede. En Ibarra, a 

veintitrés de Febrero del dos mul sets.- 

        

  
 


